
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 17 de noviembre de 2022 se informa al señor Juez, que 
el presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.  Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Diecisiete de Enero de Dos Mil Veintitrés 

  
PROCESO: 2014-1108 

 
 

Obre en autos, la devolución del Despacho Comisorio No. 022 de fecha 24 de 
febrero de 2020. 
 
En consecuencia, y teniendo en cuenta lo solicitado por el memorialista, por 
Secretaría, elabórese nuevamente despacho comisorio en la forma ordenada  en el 
auto de fecha 28 de enero de 2020, en el sentido de comisionar a los Juzgado 
Civiles Municipales de Bogotá y/o Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple números 027, 027, 029 y 030 de Bogotá.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
  

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
(3) 

 
    
     

 
 
 
 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 18 de enero de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 002 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


